
Afso de 1895. Martes 8 de Octubre JN úm. 84.

BE Là PKOTWA BE
SE PUSL’CA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PRES?0e BE SUSCKICÎOM.

For an mes. 3 ps.setas.
Trimestreó id.

Número suelto, iSo céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿?> céntimos por línea

Lag leyes obligarán en la Peniu- i 
sala, islas adyacentes, Camuda.s y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, .si en ella.s no .se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine ia inser
ción de ia ley en la fíaceía.

(ÁrlicuíO 1.” del Código Civil vigenie.^

PUMTO DE SySCRIClON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆ'RTK OB'-ICJ-ÆL

FEESWENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(G-aceta del 7 de Octubre de 1893.)

■.Ul. Ht —■11.» -^ r-r-• »Mi^W3«Bw«»«».Jww***»»»-««^-»»^«nwjcw«rarw»«■rowJPw^mwwn.■w■g...l.»^*«iaaMM.yuawtt.r-flvrma.«.

. Sección segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza y el Juez de instrucción de 
Ateca, de los cuales resulta:

Que la Delegación de Hacienda de la ex
presada provincia pasó una comunicación, al 
Juzgado, manifestando que varios Ayunta

mientos, entre los cuales se bailaba el de Cer
vera de ia Cañada, habían dejado de ingresar 
oportunamente en el Tesoro el impuesto del 
cupo á cada uno señalado por la contribución 
de consumos, hecho que podía traer consigo 
responsabilidad criminal, ya por no haber 
recaudado el expresado cupo, ya tambien por 
no haberío ingresado después de verificada la 
recaudación:

Que instruida la correspondiente causa, 
constan en la misma dos certificaciones; una 
expedida por la Delegación de Hacienda, ex
presando las cantidades por las que el Ayun
tamiento de Cervera aparece deudor al Tesoro, 
y que ascienden á 9.74r'21 pesetas, correspon
dientes á los años económicos de 1890-91 â 
1893-94, por el cupo de consumos, y otra 

j expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Cervera de la Cañada, relativa^ la cantidad 
recaudada por consumos é ingresada en la 
Depositaría:

Que haliándose el Juzgado practicando las 
diligencias del sumario, fué requerido dé 
inhibición por el Gobernador de Zaragoza, 
á instancia del Alcalde de Cervera de ïa
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Cañada, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, fandándose: en que existe una cuestión 
previa de la cual depende el fallo que la Au
toridad judicial haya de pronunciar, puesto 
fine se trata de averiguar si el Ayuntamiento 
de Cervera es deudor a la Hacienda por varias 
cantidades del impuesto de consumos corres
pondientes á ejercicios anteriores, y la inver
sion que á aquellas se haya dado, con motivo 
de lo cualel Ayuntamiento ha acordado la ins
trucción del oportuno expediente de responsa
bilidad administrativa; y en que, tanto con 
arreglo al art. 3C del reglamento para la 
imposición, administración 5^ cobranza del 
impuesto de consumos de 21 de Junio de 1889, 
que otorga á los Municipios la facultad de 
recaudarlo por sí, cuanto por el art. 158 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1887, el 
Ayuntamiento es responsable civilmente en 
todo lo que se refiere á la recaudación muni
cipal; el Gobernador citaba además el art. BT 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que el no 
haber ingresado el Ayuntamiento de Cervera 
en el Tesoro las cantidades correspondientes 
á éste, recaudadas por el impuesto de consu
mos, puede constituir un delito de malversa
ción sancionado por el Código pena!, cuyo 
conocimiento es de la competencia de los Tri
bunales de Justicia; que según se desprende 
do los artículos 2.*, 3.'’ y 100, y de los prin
cipios generales que informan el reglamento 
de 21 de Junio de 1889, el carácter de los 
Ayuntamientos, por lo que respecta al cupo 
que á la Hacienda corresponde, es el de meros 
recaudadores del impuesto de consumos, sin 
que la cantidad que al Tesoro pertenece pueda 
en ningún caso confundirse con los fondos 
propios del Municipio; que debiendo existir 
completa separación entre las cantidades que 
el Municipio de Cervera debe pagar por con
sumos á la Hacienda, y la que para sus aten
ciones recauda mediante los arbitrios y recar
gos concedidos por las leyes, y tratándose en 
este sumario únicamente de las primeras, que 
no han. debido ingresar en las arcas munici
pales, no existe cuestión previa, porque los 
expedientes de responsabilidad administrativa 
no son necesarios para depurar la criminal; 
que si en el curso del proceso, y al averiguar 

para la calificación del delito la inversion 
dada á los fondos correspondientes á la Ha
cienda son precisos datos que la Administra
ción deba suministrar, entonces el Juzgado 
los reclamaría, pero sin dejar por eso de se
guir conociendo en el asunto; que el art. 158 
de la ley Municipal se refiere únicamente á 
las responsabilidades civiles de los recaudado
res con el Ayuntamiento y de este con el 
Municipio, y eso no tiene aplicación al caso 
presente; el Juzgado citaba, además, los artí
culos 405 al 410 del Código penal, 3.° y si
guientes del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y 22 de la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda de 
25 de Junio de 1870:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su Tequerimien- 
to, resultando de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real decrete de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe a los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: •

Visto el art. 2." del reglamento de consu
mos de 21 de Junio de 1889, que determina 
los medios que la Hacienda puede utilizar para 
exigir el impuesto, ó sean el encabezamiento 
por el cupo total, el encabezamiento obliga
torio, la administración directa; el arriendo 
ó venta libre, y el encabezamiento gremial, 
y prohibe que se utilice por la Hacienda el 
arriendo á la exclusiva y el repartimiento 
vecinal:

Visto el art. 100 de dicho reglamento, se
gún el cual, el Ayuntamiento cuidará de 
realizar la cobranza del reparto por sí ó por 
medio de Delegados nombrados por el mismo, 
quedando siempre responsable la Corporación 
del pago de los respectivos trimestres en las 
épocas oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, se
gún el cual, los Ayuntamientos v? Concejales
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incuiTGii Gil responsabiliduth prinioro poi in 
fracción manifiesta de ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competen, ó abusando de las pro
pias* segundo, por desobediencia ó descato á 
sus superiores jerárquicos; tercero, por negli
gencia ú omisión dé que pueda resultar per
juicio á los intereses ó servicios que están ba
jo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que dis
pone que la responsabilidad será exigible á los 
Concejales ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de la acción 
ú omisión, que la motiva, y solo será extensi
va á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella:

Considerando:
1 ." Que la cuestión que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste en 
suponerse que el Ayuntamiento de Cervera de 
la Cañada no ha ingresado en la Hacienda la 
cantidad que debiera por el impuesto de Con* 
sumos:

2 .® Que á la Administración corresponde 
la aplicación de las disposiciones que regulan 
la administración y cobranza del referido 
impuesto, según sea el medio establecido para 
su recaudación; corregir las faltas en que el 
Ayuntamiento haya incurrido; y por último, 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales, caso 
de que dicha falta revista carácter de delito;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIU, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á diez y seis de 
Septiembre de mi! ochocientos noventa y cin
co.—MARIA CRISTINA,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, H/íZunm Cánovas elel 
Cas alio.

(Gaceia del 33 de Septiembre de 1893.)

---------- <«r< a^^^L^-C t?*-----------
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Sección cuarta.

Núm. 2.577.

Sobiemo civil de la ppovincia de 8alladolid.
ClROUL-lK NÚM, 1*22.

Habióndose fugado en el día de ayer, del 
Manicomio provincial el asilado Juan Julian 
Lisasate Echevarría, de 39 años, soltero, natu
ral de Begoha (Vizcaya), de estatura regu
lar, pelo castaño claro, cara algo achatada, 
viste traje chaqueta azulada y pantalón con 
rayas; encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi Autoridad prac
tiquen diligencias para la busca y detención 
del mismo, dándome aviso inmediato, caso de 
ser habido, y por el medio más rápido á los fi.- 
nes procedentes.

Valladolid 4 de Octubre de 1895.
El Gobernador,

j^aroK bí |.lca|alí.

NúM. 2.578.
ClROULAIl NÚMERO 1*23.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes dependientes de mi 
Autoridad practi«iuen activas diligencias pa
ra la busca y captura del presunto desertor 
Jesús Gómez Yunta, natural de Tarancón 
(Cuenca), hijo de Pablo y de Felipa, de 22. 
años, soltero, estatura P662 milimetros, pelo 
y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poca, color bueno, que ingresó 
en^Caja en el reemplazo de 1892 y sorteó en 
el de 1894; caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con las seguridades debidas á 
los efectos consiguientes.

Valladolid 4 de Octubre de 1895.
El Gobernador,

‘^iiron he ^Ita^iút

NüM. 2.579.

CARRETERAS.

En conformidad á lo acordado por la Comi
sión provincial en sesión de 2 del corriente 
he tenido á bien señalar el día 9 de Noviem -
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bi'ô próximo ,y hora de las doce de so mauana, 
para ia adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra con destino á ia conserva
ción del fîmie de las carreteras provinciales 
alue se expresarán, con los tipos que á, cada 
una de ellas se asignan; dicho acto tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones do la Exema. Di
putación provincial, bajo mi Presidencia ó del 
Diputado provincial en quien delegue y con 
asistencia de un Vocal de la Comisión desig
nado al efecto por la misma, en cuya Secreta- 
í'ia se hallarán de manifiesto los respectivos 
presupuestos para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras en plie
gos cerrados, escritas en pape! de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acompañando la cé
dula personal y el documento do haber consig
nado en metálico en la Depositaría de fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe del pre
supuesto, ampliándose despues á un 10 por 100 
por el que le fueran adjudicados los acopios 
como fianza.

Carreíeras á que se refiere el presente 
&nunc¿o.--l)e Valladolid á Rueda, por el tipo 
de 3.496 pesetas 65 céntimos; de Renedo á 
Desquera de Duero, por el de 5.995 pesetas 
-88 céntimos y de la Seca á Villalba de Adaja, 
por el de 2.000 pesetas.

Valladolid 7 de Octubre de 1895.—El Go
bernador, Barón de AlcahaU.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., con cédula perso
nal núm.... de..., clase, expedida en.... con 
fecha.... enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficiál de esta provincia del día.... 
condiciones y requisitos que se exigen para 
i-a adjudicacion en pública subasta de los aco
pios de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de...., se compro
mete ejecutar dicho.s acopios con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condicio- j 
«es por la cantidad de...., pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente)
Talón núm. 725.

NuM. 2.491,

S’omenío.—Obras públicas.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno para la expropiación forzosa de terrenos 
en el término municipal de Torrelobaton, con 
destino al trozo 2.® de la Sección de carretera 
de Castromonte á Velilla en la de Frechilla á 
Tordesillas, y resultando que no se ha presen
tado reclamación alguna‘por los interesados 
dentro del plazo señalado al efecto en el Bo
letín núm. 30,.de 5 de Agosto último, y que 
la Comisión provincial informa favorablemen
te á la ocupación intentada; he acordado por 
providencia de este día declarar la necesidad 
de la ocupación de los indicados terrenos, de 
conformidad, con lo dispuesto en el artículo 
18 de la lev de Expropiación de 10 de Enero 
de 1879./

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, en cumplimiento del art. 20 
de la misma ley y para que llegue á conoci
miento de los interesados, á los cuales se les 
señala un plazo de ochó días siguientes al de 
la oportuna notificación que le haga el Alcal
de de Torrelobaton, á fin de hacer ia designa
ción de perito que les represente en las opera
ciones del expediente ó para que recurran en 
alzada ante el Exemo. Sr. Ministro de Fomen
to, debiendo advertirles que, transcurrido el 
plazo expresado de ocho días sin que utilicéis 
estos derechos, se entenderá que renuncian ú 
ellos y les representará el perito de la Admi
nistración, según disponen los artículos 19 á 
21 de la citada Ley de Expropiación.

Valladolid 4 de Octubre de 1895.
El Gobernador, 

“titrait be ^Itabíí.

Núm. 2..586.

881Egac¡0B 18 lafiiEBla te la frsrásia Is ïallalolid.

Aunque se publicó en las Boletines Ofí- 
CI4LES de esta provincia números 92al991a Ley 
é instrucción provisional de 16 de Abril últi
mo facilitando á las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos y particulares el pago de 
sus descubiertos; en el deseo de que se acojan 
á los beneficios que concede dicha ley, los
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)ntribuyentes interesadosen el expediente de 
anuncia, los sometidos á procedimientos pon
ientes de resolución, los que quieran rectifi- 
ir su riqueza contributiva, los que no siendo 
ontríbuyentes tengan la consideración de 
sudores directos ó subsidiarios con arreglo á 
i instrucción de 12 de Mavo-de 1888, ven 
enera! todos !os que contraviniendo á cuai- 
niera de las disposiciones legales ó regla- 
ten tarias concernientes á los distintos im- 
uestos, contribuciones, rentas y derechos del 
stado, hayan lesionado los intereses del Te- 
)ro público, esta Delegación les hace presen- 
i que el plazo de seis meses que se señaló 
ara el pago de sus descubiertos con los bene- 
cios determinados en la expresada ley termi- 
a en 17 del actual.

Esta Delegación considera tambien un de- 
31' suyo advertir á los contribuyentes que se 
alien en dicho caso, y para que no puedan 
egar ignorancia, que transcurrido el plazo 
)ncedido sin haber satisfecho á la Hacienda 
► que-legitimam en te le corresponde, proce- 
erá la Administración con la mayor severi- 
ad contra todos ¡os deudores, en la forma que 
is leyes y los reglamentos determinan.

Valladolid 4 de Octubre de 1895.—El De- 
gado de Hacienda.—7^zir?^?,í^ Barrera.

Núm. 2.587.

ídniinistfatiM de tetienda de ia prefineia de ïalladolid.

OIROÜLAR.

La Dirección general de Contribuciones é 
npuestos dice á la Delegación de Hacienda ¡o 
guiente:

«Por la Subsecretaría dei Ministerio se co- 
lunica á esta Dirección general con fecha 12 
el actual la Real orden que sigue: «Hustrísi- 
imo Señor: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
on esta fecha al de Fomento^ lo que sigue: 
¡xcuio. Sr.: Vista la Real orden de su Minis- 
brio fecha 27 de Abril último en la que se 
ace constar que entre ¡os numerosos expe- 
ientes de revision de cupo de consumos re- 
litidos para informe de la Dirección general 
el instituto Geográfico y Estadístico figura 
n los últimos meses los incoados por varios 
ayuntamientos que no conformándose con el

cupo ni cifras señalados, piden nuevo exámen 
de los datos de la población á ellos atribuida 
[)or el Censo y de la magnitud y distribución 
por su territorio de las entidades consignadas 
en el Nomenclátor, apoyando sus demandas 
unos on trabajos de medición de distancias 
hechas planimétricamente y otros en certifi
caciones expedidas por los Ayuntamientos, 
fundándolas en supuestos errores tanto de las 
cifras de habitantes consignadas como en la 
nomenclatura de sus grupos de población,-dis* 
tandas de estos y en la.s de los de distinciones 
de barrios ó entidades separadas de los cascos 
de población; exponiendo algunas considera
ciones referentes á cuanto corresponde á la fir
meza y precision de cada especie de los dife
rentes datos contenidos en el Censo y Nomen
clátor y en lo que concierne á la índole de las 
comprobaciones que se hacen indispensables 
ante reclamaciones más ó menos fundadas de 
los pueblos, verificadas en la actualidad y que 
se hacen como contestación á las diferentes 
consultas de este Ministerio de si se mantienen 
firmes y subsistentes los datos estadísticos pu
blicados y consultando de si en vista del nue^ 
vo período que parece iniciarse y que sin duda, 
exijo otro género especial de comprobaciones 
más ceñidas y determinadas sobre el terreno 
fijando cuáles son los .caminos practicables y 
sobre ellos tornando distancias ó comprobando 
mediante inspección ocular documentos ante
riores, convendría dictar algunas disposiciones 
acerca de los procedimientos administrativos 
más justos y adecuados sobre las garantías que 
de parte de la Administración Central y de la 
Municipal se deben establece]' sobre ia inters 
vención que en las comprobaciones hayan de 
ejercer los funcionarios de Hacienda y Fomen
to y sobre el abono de gastos que las verifica
ciones ocasionen, adoptando regias generales 
para este fin;en su consecuencia, considerando 
que si bien este Ministerio y sus dependen
cias nunca han puesto en duda los datos que 
como informe adopta por conducta de su 
Ministerio la Dirección general dei Instituto 
Geográfico y Estadístico en las diferentes 
cuestiones que para la resolución de incidentes 
de ¡o.s cupos de consumo-se presentan por los 
Ayuntamientos, ya en sus expedientes de re- 
visión de los fijados anteriormente, ya contra 
los señalados con posterioridad, es lo cierto que
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por la misma no se dan como no pueden dar
ios, como exactísimos, bien porque no se han 
hecho planimétricamente sobre el terreno, 
bien porque no se hayan cumplido con la es
crupulosidad que debieran las instrucciones 
dadas en 1887 por su Ministerio á causa sin 
duda de que las entidades encargadas de su
ministrarlos que son los Ayuntamientos y en 
su representación los Secretarios de los mis
mos á las Juntas provinciales del Censo, lo 
verificasen con menos detenimiento del que 
exige, por el peso material de trabajo que á 
ellos está confiado ó por la falta de conoci
miento de los perjuicios ó beneficios que de 
darlos más ó menos exactos pudieran reportar
les, puesto que ni se habían publicado la Ley 
de 7 de Julio de 1888 ni menos la aclaración 
de la de 30 de Junio de 1892: Considerando 
esto no obstante que la deficiencia observada 
en la exactitud de los referidos datos, nace de 
los Ayuntamientos y si bien no es justo pri
varles del derecho que pueda corresponderles 
á que se les verifiquen comprobaciones y rec
tificaciones en las distancias de sus núcleos y 
constitución de estos sobre el terreno, por los 
errores,ocultaciones ú omisiones que pudieran 
haber cometido, como los beneficios á ellos 
solo han alcanzado ó alcanzan y de ellos parte 
la falta, los mismos deben ser los responsables 
à los gastos que para dicha rectificación se 
originen; y considerando que para el procedi
miento administrativo que en las diferentes 
reclamaciones de los pueblos se ha de seguir 
deben aquellos depositar las cantidades que 
para dicho objeto se crean oportunas; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Contribuciones é Im
puestos ha tenido á bien disponer como con
testación á la consulta hecha por el Ministerio 
de su digno cargo en 27 de Abril último que 
se cursen las instancias de los Ayuntamientos 
que reclamen contra los aumentos de los cu
pos de consumos verificados por Reales órde
nes y las de los que se crean perjudicados por 
no estar conformes con los resultados del Censo 
y Nomenclátor, verificándose por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico 
el oportuno presupuesto de gastos que origine 
la comprobación y nombrando ésta los funcio
narios que estime, de lo cual deberá dar cono

cimiento al Municipio reclamante para quf 
preste su conformidad y deposite en las arcai 
del Tesoro de la respectiva provincia à dispo
sición de dicho Centro la cantidad presupues 
ta, puesto que en otro caso se deberá tene'< 
como no presentada la reclamación, adoptande' 
el mismo cuantas medidas crea- conducentes 
y sirviéndose dar conocimiento á este Minis 
terio de las rectificaciones y comprobacione 
que verifiquen para los fines expresados, en 
tendiéndose que esta disposición sólo se con
trae á las reclamaciones respectivas á los nú-i 
eleos de población diseminada, distancias di 
estos á la capitalidad del distrito y vías prac 
ticables más cortas; pues en ¡o que respecta 
pueda al señalamiento general de la poblacioi 
total del distrito,cualquier reclamación de est; 
clase sólo puede ser sustanciada por el Insti 
tuto Geográfico que es la autoridad competen 
te en materia de fijación de Censos generale 
ó parciales. De Real orden lo digo á V. E. par 
su conocimiento y demás efectos. De la propia 
Real orden comunicada por el referido Sr. Mi 
nistro de Hacienda lo traslado á V. I. par 
iguales fines.».

Y para conocimiento de los Ayuntamien 
tos se hace público en este periódico oficial ei 
cumplimiento de lo ordenado por la Superio 
ridad.

Valladolid 30 de Septiembre de 1895.—E 
Administrador de Hacienda, Amalio G. Mon
¿ero. i
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ORDENAOiON DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto qu 
desde el día 10 al 22 del actual, ambos inclu 
sives, se abra el pago de las mensualidades d 
Julio y Agosto últimos á las mujeres que Tac' 
tan y cuidan niños del Hospicio provincial. '

Lo que se hace público en el Boletín Ofí 
CIAL de la provincia para que llegue á conocí 
miento de las-interesadas, rogando á los seño 
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de R 
mismas.

Valladolid 4 de Octubre de 1895.'—El0rd< 
nador de pagos, Luis Moyano.
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Núm. 2.585.

AYUNTAWENTO GONSTITUCIOSAL DE VALLADOLID.
Num. 2.580.
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ANUNCIO.

i No existiendo en el Pósito de esta Ciudad 
lepósito alguno de granos por haberse redu
cido su caudal á metálico, el Exemo. Ayun
tamiento deseando cumplir lo prescrito en dis
posiciones vigentes, ha acordado se hagan
-íréstamos á metálico y se anuncie así con el
In de que los labradores que se consideren 

r necesitados presenten sus solicitudes en la Se- 
’ ^retaría de la Municipalidad, en el término de 

quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial. A dichaprac- 

ecta' 
leioi 
3 esti 
nsti 
aten 
irais: 
par: 

ropií 
’.Mi 
par:

pretensión se acompañará una relación de las 
fincas que ofrecen á la seguridad del reinte
gro con certificación del Registro de la pro
piedad en que se acredite que aquellas se ha
llan libres de todo gravamen. .

Valladolid 4 de Octubre de 1895,—El Al
calde, Pedro Vaquero Concellon.

lien 
si 6V 
evio

NuM. 2.584.,

Ayuntamiento de Valladolid.
zKíío d© 1895 á- 1896, OOTÍTAOUR-IA.

Nota de tos gastos hechos eoi las obras públicas gue se 
Reculan por Administración dicrante la semana 
q'ae termina hoy.

Mon

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

UD.

oqw 
iclU' 
es d 
e lac 
iat 
f 0f^ 
Ilioci 
seno 
le 111

Conservación de jardines, paseos y 
viveros.......................................

Id. de caminos vecinales, . , .
Id. de fuentes y cañerías. . , . 
Reparación del Matadero público. . 
Id. en la Carcel de Audiencia y par

tido............................................
Id. de herramientas del parque. 
Id. en los carros de policía. . 
Construcción de casetas para refres

cos en los paseos del Campo.
•Preparación de festejos en los pa

seos del Campo........................

Total jornales. . . •

Ordi

Jornale.s 
satisfechos

Pesetas Cts.

378-26
1.250'07

47'35
337'40

98'97
65'35
39'10

133^22

2.381‘07

Valladolid 28 de Septiembre de 1895. — El 
Contador, Nicolás Q. y Peña.—V.” B.”, El 
Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del impuesto de consumos, correspon
diente al corriente año económico, se baila - 
expuesto ál público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días á fin 
de que los contribuyentes en el misino com
prendidos, puedan esaminarle y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas.

Serrada 3 de Octubre de 1895.—El Alcal
de, Perfecto Moyano,—El Secretario, Eederico 
A. Altamirano.

NúM. 2.581.

Ayuatamieato coastitucionaí 
Adalia.

Transcurrido con exceso los días 
se anunció la vacante de la plaza de

de

por que 
Médico

Titular de esta villa, sin haberse presentado 
aspirante alguno, el Ayuntamiento y Junta 
respectiva tiene acordado anunciaría nueva
mente por término de treinta días, desde la 
inserción en el Boletín Oficial, con la dota
ción anual de setecientas cincuenta pesetas, 
por la asistencia á doce familias pobres, nifios 
expósitos y pobres de tránsito que puedan 
ocurrir, con más mil pesetas que entre los de
más vecinos pudientes disfrutará el agraciado, 
según repartimiento que á tal efecto, practica
rán dichos señores, pagadas unas y otras por 
trimestres vencidos; que el solicitante ha de 
tener de tres á cuatro años de práctica y ser 
licenciado en Medicina y Cirugía.—Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma á esta Alcaldía,

En la villa de Adalia y Octubre 1.® de 
’1895.—-El Alcalde, Manuel Calvo.—Por su 
mandado, Eugenio Maestro, Secretario.

do

NuM. 2.588.

Ayuntamiento constitucional de
Villafuerte.

Por renuncia del que la venía desempenan- 
se halla vacante' la plaza de Inspecter de car- .

nes de esta localidad, con la dotación anual
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-do cincuenta pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, quedando en 
libertad el Profesor Veterinario que resulte 
agraciado de contratar con los dueños de caba
llerías para la asistencia facultativa de estas, 
que podrá producir de 60 á 70 fanegas de trigo 
y además el herrado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría dd Ayunta
miento dentro dei plazo de quince días, con
tados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el BoLSiiN Oficial de 
la provincia.

Villafuerte 2 de Octubre de 1895.—El Al
calde, Victoriano Casado. — El Secretario, Da
niel Palomero. 

vamente juzgando, así lo pronuncio, mando ÿï 
drino.—Eduardo Gonzalez,

PíMcacion-,—Dada y publicada fue la anl 
terior Sentencia por el Sr. D. Eduardo Gonza| 
lez Gómez,Juez de primera instancia del Dislri| | 
to de la Plaza de esta Ciudad de Valladolid esl 
lando celebrando Audiencia pública en ella» 
nueve de Septiembre de mil ochocientos no« 
venta y cinco de que yo el Escribano doy féS 
—Antemí, Mariano de Castro. f

Y para que conste y remitir al Sr. Goberi 
nador civil de esta provincia, pongo el pre-i 
sente que firmo en Valladolid á dos de Octubre! 
de mil ochocientos noventa y cinco.—V.” B.'M 
Eduardo Gonzalez.—Ante mí. Mariano des 
Castro.

Seccioîi quiî}ta. Talon núm. 726.

.... —->.j>v5í?- “f ,z«í?.'» ®-»í!ríSM»~—------

NÚM. 2.583.

Don B^aósno de Castro barcos, Sseribano 
del ^isz-^ado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Capital.

Doy fe: Que por mi testimonio se siguen 
los autos ejecutivos que se determinan en la 
cabeza de Sentencia y parte dispositiva de la 
misma que á la letra dicen así:

Encabezamiento de la Sentencia.—En la 
Ciudad de Valladolid á nueve de Septiembre 
fielmil ochocientos noventa y cinco, el Sr. don 
Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de la mis
ma, habiendo examinado los presentes au
tos ejecutivos seguidos, á instancia de Don 
Leopoldo Eernandez y González, vecino de es
ta Ciudad, representado por el Procurador 
Don Ulpiano Gimenez, bajo la dirección del 
Dr. D. Arsenio Misol, contra D. Miguel Rodri- 
¿ruez García, Que lo es de Villasexmir, sobre 
pago de cinco mil doscientas pesetas é intere- 
.ses de un seis por ciento anual.

Parte dispositiva.-—FílUq: Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelan
te, hacer trance y remate de los bienes embar- 
_gados y con el producto do los misinos hacer 
pago á D. Leopoldo Fernandez y Gonzalez de 
las cinco mil doscientas pesetas de principal é 
intereses de un seis por ciento anual, conde
nando en todas las costas al D. Miguel Rodrí
guez García. Y por esta mi Sentencia definiti-

NúM. 2.599. j

4.“ Dspósto de Caballos Sssisaialss. i

^IVUiVCiO.

Necesitando adquirir este Establecimientcl 
cebada y habas, todo de Superior calidad, se* 
pone en conocimiento del público, á fin de 
que las personas á quienes convenga interesar
se en dicho servicio, puedan asistir al concur
so que con el citado objeto ha de celebrarse 
en el local que ocupa el mencionado Estable
cimiento, sito en la calle de San Ildefonso, el 
día diez y ocho del corriente á las once de su 
mañana.

Las proposiciones se harán por escrito por j 
la cantidad que se necesite ó parte de ella,! 
expresada en quintales’'métricos,acompañandoj 
muestras. 1

Valladolid 4 de Octubre de 1895.—Poil 
acuerdo de la-Junta: El Secretario, AlvaroBl 
Castropol.—V.” B.®, El Presidente, Guzmán J

Talen núm. 727. Ç

VALBADOBUP. —1895. ‘ 
lypáBNTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Pipuiadon provincial.
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